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Núm. expediente: SE-6D.152.41-SB.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes (Dos

Hermanas).
Finalidad: VIII Torneo Internacional de Ajedrez.
Importe: 1.500.000 ptas.

Núm. expediente: SE-6D.157.41-SB.
Beneficiario: Club Alpino Sevillano.
Finalidad: Expedición Deportiva y Científica a la Cor-

dillera Blanca.
Importe: 1.500.000 ptas.

Núm. expediente: SE-6D.158.41-SB.
Beneficiario: Instituto Municipal de Deportes.
Finalidad: Programa Escuelas Deportivas Polígono Sur.
Importe: 1.000.000 ptas.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Miguel Camacho Ramírez.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la relación
de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación, modificación de estatutos y bajas efec-
tuados en el Registro de Asociaciones y Federaciones
Deportivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funciona-
miento del citado Registro se regula en la Orden de 17
de enero de 1990.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de
denominación, modificación de estatutos y bajas efectua-
dos en el Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía, como continuación de la
publicación en el BOJA núm. 14, de 1.2.97.
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Sevilla, 10 de febrero de 1997.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CORRECCION de errata de la Resolución de
27 de noviembre de 1996, de la Dirección General
de Actividades y Promoción Deportiva, por la que
se hace pública la relación de entidades deportivas
inscritas, cambios de denominación, modificación
de Estatutos, bajas, normativa electoral y fusión efec-
tuados en el Registro de Asociaciones y Federaciones
Deportivas de la Junta de Andalucía. (BOJA
núm. 14, de 1.2.97).

Advertida errata en el texto publicado, procede su rec-
tificación como a continuación se indica:

Pag. 1.224, columna 2.ª, línea 35, donde dice: «Por
Decreto 13/1995, ...». Debe decir: «Por Decreto
13/1985...».

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 6 de febrero de 1997, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de San
Roque (Cádiz) para la ejecución de las obras en
la carretera CA-533 y aparcamientos en la Ryder
Cup 97.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes y el
Excmo. Ayuntamiento de San Roque han suscrito, con fecha
5.2.97, un Convenio de Colaboración para la ejecución
de las obras en la carretera CA-533 y aparcamientos, con
motivo de la celebración del torneo de golf denominado
Ryder Cup, en el mes de septiembre de 1997, al objeto
de atender la afluencia de espectadores esperada.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes cree
conveniente participar activamente en colaboración con
el Excmo. Ayuntamiento de San Roque, en la promoción
y realización de este importante evento, adecuando para
tal acontecimiento las estructuras necesarias, siendo una
ocasión inmejorable para presentar al mundo el enorme
potencial y atractivo turístico de la zona, lo que conllevaría
un incremento de riqueza, con las siguientes repercusiones
económicas y sociales.

Al tratarse de obras de infraestructura, incluidas en
el marco de competencias de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, se ha considerado conveniente que la
financiación de las mismas sea asumida por la Consejería,
de acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito con
el Ayuntamiento de San Roque, que establece en su esti-
pulación tercera que se instrumentará mediante subven-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al tener carácter excepcional y
estimarse suficientemente acreditado el interés social y eco-
nómico de las citadas actuaciones, en función de lo expues-
to en el párrafo anterior.

En su virtud, y de acuerdo con las facultades que me
vienen atribuidas por el artículo 10 de la citada Ley, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de San Roque (Cádiz) por importe de doscientos
ochenta y nueve millones novecientas noventa y nueve mil
noventa y nueve (289.999.999 ptas.) pesetas, con la fina-
lidad de financiar las obras en la carretera CA-533 y apar-
camientos de la Ryder Cup 97.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento, sin previa justificación, por el importe
del 75% de la subvención (217.499.999 ptas.).

Asimismo para el abono del último 25% de la sub-
vención será necesario la presentación de las certificaciones
acreditativas de la inversión ejecutada, y acreditar mediante
certificación del Interventor de la Corporación Local, que
se han abonado a los correspondientes perceptores todas
las certificaciones anteriormente expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince
días a partir de la recepción de los fondos, se aportará
por la Excmo. Ayuntamiento certificación de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención,
con expresión del asiento contable, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de la Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión
y su adecuación a la finalidad de la subvención.


